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Información general 
 

Funcionalidades para Contadores y Representantes Legales en el 
portal SRI en Línea 

  
• Gestión de contadores, el cual permitirá al profesional contable gestionar de 

forma ágil y eficiente sus vínculos profesionales ante la Administración 
Tributaria. 

• Gestión de representante legal, facilita el acceso a información sobre la 
participación de los ciudadanos como representantes legales. 
 

Requisitos 

 

• Clave de acceso a “SRI en línea”.    

• Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) o cédula. 

Gestión de contadores 
 

1. Ingreso a la herramienta de gestión de contadores en línea 
 

1.1. Ingrese a la opción “SRI en Línea / RUC / Actualización” del portal web institucional 
www.sri.gob.ec. 

 

 
 

 
 

1.2. Ingrese el número de cédula del titular en el campo “RUC / C.I. / Pasaporte” y la 
clave del SRI en Línea (otorgada previamente por el SRI). 
 

http://www.sri.gob.ec/


3 

 

 
 

De clic en RUC y seleccione: Contador /Representante. 
 
En el caso de que usted no mantenga relación como contador con un contribuyente 
el sistema mostrará el siguiente mensaje “Señor Contribuyente, usted no consta 
registrado como contador o representante legal.”.  
 

 
 
Caso contrario visualizará la opción de Gestión contador. 
 

 
 
Al dar clic en la opción Gestión contador, se visualizará el siguiente mensaje “Aquí 
encontrará la información de las Sociedades o Personas Naturales en la que consta 
actualmente registrado como contador.”, y se presentarán las siguientes opciones: 
 

• Solicitudes pendientes de aceptar 

• Desvinculación como contador 

• Reporte de contador 
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2. Solicitudes pendientes de aceptar 
 
Cuando un contribuyente registra a un contador en su RUC, el profesional deberá 
aceptar dicho registro. La solicitud tendrá una vigencia de cinco días hábiles; de no 
ser atendida, se considerará rechazada. 
 

 
 
Al seleccionar esta opción se visualizan los siguientes mensajes: 
 
Si un contribuyente lo registró como contador deberá aceptar la solicitud dentro de 
5 días hábiles, caso contrario se dará por rechazado el registro. 
 
Para aceptar el registro de contador deberá dar clic en el ícono "Aceptar", de la 
columna "Acción". 
 

 
 
El contador deberá dar clic en la acción “Aceptar” y el sistema solicitará la 
confirmación para dar por aceptado el registro. 
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Al aceptar la solicitud se muestra el mensaje de que la transacción se ha procesado 
de manera exitosa. 
 

 
 
El sistema enviará un aviso informando a la persona natural o sociedad que realizó 
el registro como contador, que el contador aceptó esta solicitud. 
 

 
 

 

3. Desvinculación como contador 

 
En esta opción, los contadores podrán finalizar su relación profesional con un RUC 
de manera directa. 
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Al seleccionar esta opción se visualizan los siguientes mensajes: 
 
Utilizará esta opción para dar por terminada la relación de contador de un 
determinado contribuyente. 
 
Para desvincular el registro de contador deberá dar clic en el ícono "Desvincular", 
de la columna "Acción". 
 

 
 
El contador deberá dar clic en la acción “Desvincular” y el sistema solicitará la 
confirmación para dar por terminada la relación profesional. 
 

 
 

Al aceptar la solicitud se muestra el mensaje de que la transacción se ha procesado 
de manera exitosa. 
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El sistema enviará un aviso informando a la persona natural o sociedad de la cual 
se desvinculó como contador. 
 

 
 

4. Reporte de contador 

 

El sistema mostrará un historial detallado de los contribuyentes donde es, o fue 
contador, incluyendo los períodos de vigencia. 
 
Al seleccionar esta opción se visualizan los siguientes mensajes: 
 
En esta opción podrá descargar un histórico de todos los contribuyentes de los 
cuales usted fue o es contador. 
 
Para descargar deberá dar clic en el link "Descargar Reporte". 
 

 
 

Al dar clic en "Descargar Reporte", el reporte se generará en formato PDF y al final 
del certificado se visualizará un código QR, que, al escanearlo, le permitirá verificar 
su validez. 
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Gestión Representante Legal 
 

1. Ingreso a la herramienta de gestión de contadores en línea 
 

1.1. Ingrese a la opción “SRI en Línea / RUC / Actualización” del portal web institucional 
www.sri.gob.ec. 

 

 
 

http://www.sri.gob.ec/
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1.2. Ingrese el número de cédula del titular en el campo “RUC / C.I. / Pasaporte” y la 
clave del SRI en Línea (otorgada previamente por el SRI). 
 

 
 

De clic en RUC y seleccione: Contador /Representante. 
 
En el caso de que usted no mantenga relación como representante legal de una 
sociedad el sistema mostrará el siguiente mensaje “Señor Contribuyente, usted no 
consta registrado como contador o representante legal.”.  
 

 
 
Caso contrario visualizará la opción de Gestión Representante Legal. 
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2. Reporte representante legal 

 

El sistema mostrará un historial detallado de las sociedades en las que mantiene o 
mantuvo relación como representante legal. 
 
Al seleccionar esta opción se visualizan los siguientes mensajes: 
 
Aquí encontrará la información de la Sociedades en las que consta o constó como 
Representante Legal.  
 
Para descargar deberá dar clic en el link "Descargar Reporte". 
 

 
 

Al dar clic en "Descargar Reporte", el reporte se generará en formato PDF y al final 
del certificado se visualizará un código QR, que, al escanearlo, le permitirá verificar 
su validez. 
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Validación de certificados 
 

El enlace para validar el código impreso en el certificado de RUC estará disponible en el 
portal web institucional www.sri.gob.ec, ubicado en el menú “Certificados”. 

 
Recuerde que usted no necesita clave para acceder a la “Validación de certificados y 
declaraciones código QR”, en esta opción podrá comprobar que un documento 
efectivamente ha sido otorgado por el Servicio de Rentas Internas, ingresando el código 
del certificado, el número de RUC del contribuyente y seleccionando la imagen de 
seguridad. 

 

 
 

Para mayor información sobre el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
capacitaciones, puede acceder a la página web www.sri.gob.ec al siguiente enlace 
https://www.sri.gob.ec/quiero-capacitarme.  

http://www.sri.gob.ec/
https://www.sri.gob.ec/quiero-capacitarme

